
  

Actualidad 

Subtel aseguró que solo en telefonía 
han recepcionado 265 reclamos en 
lo que va del año en Tarapacá. 

Germán Pozo-Sanhueza 
germanpozoestrellaiquiquecl 

urante 2024 la ofi- 
D cina regional del 

Servicio Nacional 
del Consumidor (Sernac) 
indicó que ha recepciona- 
do 1.085 reclamos contra 

empresas de telecomuni- 
caciones en Tarapacá, don- 
de 728 fueron acogidas 
por el proveedor, 292 que 
no, 7 donde informaron 
queel caso no procedía y 4 
donde quien entrega el 
servicio no ha pronuncia- 
dorespuesta alguna. 

En tanto, desde la Sub- 
secretaría de Telecomuni- 
caciones (Subtel) detalla- 
ron que entre enero y julio 
del presente año han reci- 
bido 265 reclamos contra 
empresas de telecomuni- 
caciones, en particular de 
aquellas que brindan ser- 
vicio de telefonía. 

Aseguraron quelo más de- 
nunciado por los tarapa- 
queños fue incumplimien- 
to del contrato (73), segui- 
do de continuidad y/o in- 

ra (49), suscripción no re- 
conocida (15), atención en 
terreno (14), termino de 
contrato (13), cobro de ro- 
aming (13), portabilidad 
no reconocida (11), servi- 
cios complementarios (11) 
y portabilidad (8). 

“Cada día se hace más 

imprescindible contar con 
servicios de telecomunica- 

ciones quesean capaces de 
satisfacer las necesidades 

personales y laborales. Es- 
tos servicios son altamen- 
te utilizados por las fami- 
lias, ya sea para trabajar o 
estudiar desde los hogares 
o simplemente para man- 
tenerse conectado con se- 
res queridos. Una persona 
sin internet o teléfono 
puede desde perder, por 
ejemplo, oportunidades 
de trabajo o quedar dere- 
chamente incomunicados 

frente a situaciones de im- 
portancia. Ante eso, lo bá- 
sico que debería obtener 
un cliente es recibir el ser- 
vicio por el que pagó y que 

las empresas le respondan 
el teléfono cuando tengan 
un problema o pidan in- 
formación”, comentó el 

director regional del Ser- 

INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO ES LO MÁS DENUNCIADO EN LA SUBTEL EN LA REGIÓN 

delos 1.085 reclamos 
ue ha recibido Sernac 
lurante 2024 han sido 

acogidos por las empre- 
sas proveedoras. 

Hizo un llamado a las 
compañías “a mejorar los 
estándares de calidad de 
servicio y a mejorar cana- 

A 

respondan de forma rápi- 
da y oportuna a sus clien- 
tes cuando presentan al- 

gún tipo de problema o in- 
quietud. Como autorida- 
des estamos monitorean- 
do constantemente este 
mercado. En caso de detec- 
tar alguna infracción a la 
ley del consumidor, toma- 
remos todas las medidas 

pertinentes para ir en de- 
fensa de las y los consumi- 
dores de la región de Tara- 

pacá”. 
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Más de mil denuncias ha recibido Sernac 
contra empresas de telecomunicaciones 
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de transportes y teleco- 
municaciones de Tarapa- 
cá informó que disponen 
de dos canales formales 
para que los usuarios de 
telefonía puedan hacer 
sus denuncias, a través 
del portal subtel.gob.cl o 
en sus oficinas ubicadas 
en calle Manuel Bulnes 
11242 en Iquique. 

En materia de dere- 
chos que poseen los usua- 
rios de telecomunicacio- 

nes indicó que, “lo im- 

rios deben conocer los 
precios y coberturas de 
cada compañía al mo- 
mento de contratar un 
servicio, además de com- 
parar los precios y servi- 
cios que ofrece cada una, 
para tomar una decisión 
informada”. 

Respecto a los servicios 
contratados, el seremi re- 
comendó a los tarapaque- 
ños adquirirlos de forma 
individual y no packs. 
“Con esto, ninguna com- 
pañía de telecomunica- 
ciones obligará al usuario 

a contratar servicios que 
no desee (paquetizado). 
De igual manera, cada 
persona debe conocer el 
contrato con todas las 
cláusulas del mismo, ob- 
teniendo una copia física 
o electrónica dentro de 
los 5 días hábiles siguien- 
te de la firma de este”. 

Enfatizó que los con- 
sumidores tienen dere- 
cho, en caso de suspen- 
sión, alteración o suspen- 
sión de servicios de tele- 

comunicaciones, a recibir 
descuentos e indemniza- 
ciones. Respecto a contra- 

tos, recalcó que el usuario 
está en su derecho a soli- 
citar “en cualquier mo- 
mento, el término del 
contrato, lo que obligará 
ala compañía a ejecutar 
la solicitud dentro del 

  

Solicitan pronunciamiento de Contraloría 
ante nuevos criterios para reconducción 
La senadora Luz Ebensper- 
ger y el ex director nacional 
de Migraciones, Álvaro Be- 
1olio, concurrieron hoy a la 
Contraloría General de la 

República para presentar 
unrequerimiento anteelor- 
ganismo fiscalizador en el 
que solicitan que éste anali- 
ce y declare ilegal los alcan- 
ces de la resolución exenta 
N*14440 del Servicio Nacio- 
nal de Migraciones, publica- 
da en el Diario Oficial el pa- 

sado 21 de agosto. 
Según la parlamentaria 

“el instructivo del gobierno, 
que modifica las normati- 

vas de reconducción, no so- 
lo facilita que los países veci- 
nos rechacen a los migran- 
tes que ingresan ilegalmen- 
tea Chile, sino que también 
debilita nuestra capacidad 
de control fronterizo, fo- 
mentando un descontrol 
migratorio sin preceden- 
tes”. 

Esto, junto con estimar 
que parte del contenido de 
esas instrucciones es ilegal y 
genera un “efecto llamada” 
al fijar un nuevo criterio 
que homologa a Perú y Ar- 
gentina lo que pasa hoy en 
Bolivia. Esto, es que en el ca- 

so de norecibira migrantes 
reconducidos de una nacio- 
nalidad distinta a la suya, se 
deberá dar inicio a un largo 
proceso de expulsión que 
muy pocas veces termina 
ocurriendo. 

“Así, Bolivia ocupará es- 
taresolución para que todos 
los ciudadanos venezolanos 
o de otras nacionalidades 
que entren ilegalmente a 
través de sus fronteras, pa- 
sen con facilidad a Tarapa- 

cá. Hoy lo que hacen con es- 
te nuevo instructivo es en- 
torpecerla, se alejan de la 
ley, están regulando mate- 

rias que no están en la ley y 
que además contradicen su 
espíritu”, dijo la senadora 
porla Región de Tarapacá. 
La autoridad explicó que “la 
modificación se enmarca en 
un contexto de aumento 

significativo de ingresos 
clandestinos a Chile desdeel 
2022, con más de 110 mil 
personas entrando ilegal- 
mente al país, según los re- 
portes de la PDI”. 
Por su parte, Álvaro Bello- 
lio, expuso que en criticó la 
disposición del Ministerio 
del Interior a través del Ser- 
vicio Nacional de Migracio- 
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nes de “renunciar a su de- 

ber de reconducir y de ha- 
cer gestiones diplomáticas 
con los países vecinos para 
la correcta aplicación de la 
ley”. En tal sentido, sostuvo 

que incluso si se aceptara 
que existen obstáculos para 

la ejecución dela medida de 
reconducción, “la vía para 
solucionarlas es la legislati- 
va y no como hace el Ejecu- 
tivo por la vía de hacer dis- 
tinciones inexistentes a ni- 

vel legal por la mera vía ad- 
ministrativa”.
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